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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación

389 ORDEN 191/2009, de 23 de enero, por la que se modifica
la Orden 3828/2001, de 17 de septiembre, del Consejero
de Educación, por la que se regula el proceso de evalua-
ción, acreditación académica y movilidad de los alumnos
que cursen ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño.

La Orden 3828/2001, de 17 de septiembre, del Consejero de Edu-
cación, por la que se regula el proceso de evaluación, acreditación
acadØmica y movilidad de los alumnos que cursen ciclos formativos
de Artes PlÆsticas y Diseæo, define como documentos del proceso de
evaluación de estas enseæanzas el expediente acadØmico personal,
las actas de evaluación, el Libro de Calificaciones de Artes PlÆsticas
y Diseæo y los informes de evaluación individualizados, y regula el
procedimiento de traslado de centro, ambos aspectos, conforme a la
Orden de 16 de febrero de 1996, por la que se establecieron los ele-
mentos bÆsicos de los informes de evaluación del alumnado que cur-
se los ciclos formativos de Artes PlÆsticas y Diseæo regulados por la
Ley OrgÆnica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, así como los requisitos formales derivados del
proceso de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad
de los alumnos.

El Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se estable-
ce la ordenación general de las enseæanzas profesionales de Artes
PlÆsticas y Diseæo (�Boletín Oficial del Estado� de 25 de mayo),
dispone, en el artículo 20, que los documentos del proceso de eva-
luación de estas enseæanzas son el expediente acadØmico personal,
las actas de evaluación y los informes de evaluación individualiza-
dos, prescindiendo del Libro de Calificaciones de Artes PlÆsticas
y Diseæo previsto en la anterior normativa. Determina, asimismo,
que las certificaciones acadØmicas personales, obtenidas del expe-
diente acadØmico, junto con los informes de evaluación individua-
lizados, serÆn los documentos bÆsicos que garantizan la movilidad
de los alumnos que cursen las enseæanzas profesionales de Artes
PlÆsticas y Diseæo. Por otra parte, en su disposición derogatoria
œnica, deroga la Orden de 16 de febrero de 1996.

Procede, por tanto, adecuar los documentos del proceso de eva-
luación y el procedimiento de traslado de centro recogidos en la Or-
den 3828/2001, de 17 de septiembre, a la del Consejero de Educa-
ción, por la que se regula el proceso de evaluación, acreditación
acadØmica y movilidad de los alumnos que cursen ciclos formativos
de Artes PlÆsticas y Diseæo.

La Consejería de Educación es competente para regular los aspec-
tos antedichos de acuerdo con el Decreto 118/2007, de 2 de agosto,
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgÆ-
nica de la Consejería de Educación (BOLET˝N OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID del 31).

En virtud de todo lo anterior,

DISPONGO
Artículo único

Modificación de la Orden 3828/2001, de 17 de septiembre, del
Consejero de Educación, por la que se regula el proceso de evalua-
ción, acreditación acadØmica y movilidad de los alumnos que cur-
sen ciclos formativos de Artes PlÆsticas y Diseæo.

1. El artículo undØcimo de la citada Orden queda redactado de
la siguiente manera:

«UndØcimo.�Documentos del proceso de evaluación.
1. Los documentos del proceso de evaluación de las enseæanzas

profesionales de Artes PlÆsticas y Diseæo son:
� El expediente acadØmico personal, que se acredita con la

certificación acadØmica personal.
� Las actas de evaluación.
� Los informes de evaluación individualizados.

2. La movilidad del alumnado que curse estas enseæanzas se ga-
rantiza con los informes de evaluación individualizados y
con las certificaciones acadØmicas personales.

3. El expediente acadØmico personal recogerÆ, de manera sintØti-
ca, toda la información relativa al proceso de evaluación de los
alumnos durante el período en el que estos cursen las enseæan-
zas profesionales de Artes PlÆsticas y Diseæo. Se ajustarÆ en su
diseæo y contenido al modelo que figura como Anexo II. Jun-
to a los datos de identificación del centro y los datos persona-
les del alumno, en el expediente acadØmico figurarÆn la moda-
lidad de acceso al ciclo, el nœmero y la fecha de matrícula, los
resultados de la evaluación y, en su caso, las medidas de adap-
tación curricular y la nota media final. En el expediente acadØ-
mico se incluirÆ la siguiente documentación:
a) Documento acreditativo de los requisitos acadØmicos

exigibles para cursar las enseæanzas profesionales de Ar-
tes PlÆsticas y Diseæo y certificado, cuando proceda, de
haber superado la prueba de acceso.

b) El extracto de las matriculaciones y calificaciones de cada
curso acadØmico, conforme a las hojas complementarias
recogidas en el Anexo II.

c) Cuanta documentación oficial incida en la vida acadØmi-
ca del alumno; entre otros, cuando proceda:
� Original de la solicitud de anulación de matrícula y

copia compulsada de la resolución correspondiente.
� Original o copia compulsada de los documentos rela-

cionados con la renuncia a convocatorias (solicitud,
documentación justificativa y resolución).

� Original o copia compulsada de los documentos rela-
cionados con convocatorias extraordinarias (solici-
tud, documentación justificativa y resolución).

� Copia compulsada del informe de evaluación indivi-
dualizado.

� Original o copia compulsada de la documentación
generada para la convalidación de módulos formati-
vos o para la exención de las prÆcticas en empresas.

La correcta cumplimentación, custodia y archivo de los
expedientes acadØmicos corresponde a los centros pœbli-
cos donde el alumno se halle matriculado o al que se en-
cuentre adscrito el centro privado en el que curse las ense-
æanzas. El secretario del centro serÆ el responsable de su
custodia. Las Direcciones de `rea Territoriales adoptarÆn
las medidas adecuadas para su conservación y traslado en
el caso de supresión del centro.

4. La certificación acadØmica personal, obtenida del expedien-
te acadØmico, tiene valor acreditativo de los estudios realiza-
dos por el alumno y constituye el documento oficial bÆsico
que recoge la referencia normativa del plan de estudios, el
curso acadØmico, las calificaciones obtenidas con expresión
de la convocatoria (ordinaria o extraordinaria), los módulos
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que hayan sido objeto de convalidación o correspondencia
con la práctica laboral y, en su caso, las anulaciones de ma-
trícula y/o renuncias a convocatorias. El Secretario del centro
será el encargado de emitir las certificaciones que se soliciten
en el modelo normalizado que figura como Anexo VI, en pa-
pel de seguridad facilitado por la Consejería de Educación se-
gún el procedimiento que se establezca, que tendrá las si-
guientes características:

„ Papel de 110 gramos.
„ Neutro bajo la luz UV.
„ Tamaño DIN-A4.
„ Color gris claro.
„ Preparado para su impresión a doble cara.
„ Microfibrillas luminescentes azules, amarillas y rojas, vi-

sibles bajo luz UV.
„ Reactividad a ácidos, bases, disolventes orgánicos, oxi-

dantes y reductores.
„ En el anverso tendrá, arriba a la izquierda, un escudo de

España con la leyenda •ESPAÑAŽ debajo, y arriba a la
derecha, un escudo de la Comunidad de Madrid con la le-
yenda •COMUNIDAD DE MADRIDŽ debajo.

„ Microimpresión con la expresión •Enseñanzas profesio-
nales de Artes Plásticas y Diseño de la Comunidad de
MadridŽ.

5. Las actas de evaluación de los módulos se cumplimentarán
al término de cada sesión y comprenderán la relación no-
minal de los alumnos que componen el grupo, ordenados
alfabéticamente, junto con las calificaciones de la evalua-
ción, expresadas en los términos que se establecen en la
presente Orden, la indicación de los módulos convalidados
o que han sido objeto de correspondencia con la práctica la-
boral y la calificación obtenida en la fase de formación
práctica en empresas, estudios o talleres, o la promoción,
según proceda. Se cumplimentará un ejemplar para cada
sesión de evaluación y llevará la firma de todos los profe-
sores que constituyen el equipo educativo del grupo de
alumnos y el visto bueno del Director del Centro. Se
ajustarán en su diseño básico al modelo que figura en el
Anexo III.

6. Las actas de calificación del proyecto u obra final se cumpli-
mentarán al término de la última sesión y comprenderán la re-
lación nominal de los alumnos matriculados, junto con la cali-
ficación obtenida en cada uno de los apartados y la nota media
final; incluirán, en su caso, la propuesta de expedición de títu-
lo. Las actas serán firmadas por todos los miembros del Tribu-
nal y llevarán el visto bueno del Director del Centro. Se ajus-
tarán en su diseño básico al modelo que figura en el Anexo IV.

7. Las calificaciones finales se anotarán en el expediente acadé-
mico de cada alumno.

8. En los centros privados se cumplimentarán dos ejemplares de
cada acta, uno para el propio centro y otro para el centro pú-
blico al que esté adscrito».

2. El artículo decimotercero de la citada Orden queda redactado
de la siguiente manera:

•Decimotercero.„ Traslado de centro.
1. Cuando un alumno se traslade a otro centro sin haber conclui-

do el ciclo formativo, el centro de origen remitirá al de desti-
no, a petición de este, la certificación académica personal, ha-
ciendo constar en la diligencia correspondiente que las
calificaciones concuerdan con las actas que obran en el cen-
tro. Cuando la certificación académica personal corresponda
a alumnos de centros privados, esta diligencia será cumpli-
mentada por el centro al que estén adscritos. El centro recep-
tor abrirá el correspondiente expediente académico del alum-
no al que incorporará los datos de la certificación académica
personal.

2. Cuando un alumno se traslade a otro centro, sin haber con-
cluido el curso, se consignará en un informe de evaluación in-
dividualizado toda aquella información que resulte necesaria
para la continuidad del proceso de aprendizaje. Será elabora-
do por el tutor del curso que el alumno estuviera realizando
en el centro a partir de los datos facilitados por los profesores

y, en su caso, el tutor de prácticas, y contendrá, al menos, los
siguientes elementos:
a) Apreciación sobre el grado de consecución de los objeti-

vos comunes, en cuanto enseñanzas de las Artes Plásticas
y Diseño, de los objetivos específicos en cuanto ciclos
formativos de grado medio o superior, así como de las ca-
pacidades enunciadas en los objetivos generales del ci-
clo, de los módulos y de la fase de prácticas.

b) Apreciación sobre el grado de asimilación de los contenidos.
c) Calificaciones parciales o valoraciones del aprendizaje,

según los cuatrimestres en que se organiza la evaluación.
d) Aplicación, en su caso, de medidas educativas comple-

mentarias.
El centro receptor trasladará del informe al expediente los da-
tos relativos a las posibles medidas de adaptación y pondrá el
informe a disposición del tutor del grupo a que se incorpore
el alumno.

3. En todos los supuestos de traslado de centro de un alumno, las
calificaciones finales obtenidas en los módulos y en la fase de
formación práctica a que se refieren los Reales Decretos que
establecen las enseñanzas mínimas de ciclos formativos de
Artes Plásticas y Diseño, que deberán figurar en la certifica-
ción académica personal, mantendrán su validez académica a
todos los efectosŽ.

3. El modelo de expediente académico personal que figura en el
Anexo I de la presente Orden modifica al establecido como Anexo II
de la Orden 3828/2001, de 17 de septiembre.

4. El modelo de certificación académica personal que figura en
el Anexo II de la presente Orden, se incluirá como Anexo VI a la Or-
den 3828/2001, de 17 de septiembre.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Vigencia del Libro de Calificaciones de Artes Plásticas y Diseño

1. Hasta la finalización del curso 2007-2008, los Libros de Ca-
lificaciones de Artes Plásticas y Diseño tendrán los efectos de acre-
ditación de los estudios realizados conforme a lo establecido en la
legislación vigente. Se cerrarán con esa fecha mediante la diligencia
que se refleja en el Anexo III de la presente Orden y se inutilizarán
las páginas restantes.

2. El Libro se entregará al alumno a partir de la finalización del
curso académico 2008-2009. Los Libros no retirados quedarán en
poder del centro que tenga establecida su custodia, incorporados en
el expediente académico del alumno.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Todas las referencias que en la Orden 3828/2001, de 17 de sep-
tiembre, por la que se regula el proceso de evaluación, acreditación
académica y movilidad de los alumnos que cursen ciclos formativos
en Artes Plásticas y Diseño se realicen a la Dirección General de Or-
denación Académica, se entenderán hechas a la Dirección General
de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales.

Segunda
Desarrollo

La Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas
Profesionales, en el ámbito de sus competencias, dictará cuantas
medidas sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo dispues-
to en esta Orden.

Tercera
Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de enero de 2009.
La Consejera de Educación,

LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I 

(Anexo II de la Orden 3828/2001, de 17 de septiembre)                                        
                                                                                   

ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

EXPEDIENTE ACADÉMICO PERSONAL DEL ALUMNO 

CENTRO: ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ... CÓDIGO DEL CENTRO: ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ 

LOCALIDAD: ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ. PROVINCIA: ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ. 

ESCUELA DE ARTE al que está adscrito (si se trata de un centro privado): ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ.. 

Fecha de matrícula: Número de matrícula: 

DATOS PERSONALES DEL ALUMNO 

Apellidos: Nombre: Sexo: 

Fecha de nacimiento: Municipio: Provincia: 

País: Nacionalidad: DNI-NIE-Pasaporte: 

Domicilio de residencia: Municipio: 

Provincia: C. Postal Teléfono: E-mail: 

Nombre del padre o tutor: Teléfono: Nombre de la madre o tutora: Teléfono: 

DATOS ACADÉMICOS 

Estudios cursados con anterioridad Centro Provincia Años académicos Titulación obtenida 

     

     

DATOS MÉDICOS Y PSICOPEDAGÓGICOS RELEVANTES (*) 

(*) Si existe evaluación de las necesidades educativas especiales y propuesta curricular, se adjuntará a este expediente académico. 

ACCESO A LAS ENSEÑANZAS

                   Acceso directo: ƒƒƒƒƒƒƒƒ..    (Sí / No) 

Acceso con requisitos académicos 

Calificación Centro donde la superó Municipio (Provincia) Fecha 
Prueba específica de acceso: 

    

 Acceso sin requisitos académicos 

Prueba de acceso Calificación Nota media Centro donde la superó Municipio (Provincia) Fecha 

Parte general:     

Parte específica:      

CAMBIOS DE DOMICILIO 

Domicilio Municipio Teléfono 

   

   

TRASLADO DE CENTRO 

Con fecha                                               se traslada al Centro: 

Municipio:                                                                                               Provincia: 

N.º de expediente .ƒƒ.  / ƒƒƒ..
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ANEXO I 
                                                                                                      Hoja complementaria Nº:

                                                                                                  

                                      

DATOS DEL ALUMNO 

APELLIDOS: NOMBRE: DNI-NIE-Pasaporte: 

Ciclo Formativo: ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ. de grado ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ.. 
Norma por la que se establece el título: ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ 
Norma por la que se establece el currículo: ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ. 

CALIFICACIONES  

MÓDULO FORMATIVO CALIFICACIONES 

Curso (1) Denominación completa Ordinaria (2) Extraordinaria (2) 

    

    

    

    

    

    

    

FASE DE PRÁCTICAS EN EMPRESAS, ESTUDIOS O TALLERES 

Periodo de realización y lugar Convocatoria (1ª ó 2ª) Calificación (2)

   

   

PROYECTO/OBRA FINAL
Calificación de los distintos componentes del proyecto/obra final

Convocatoria (1ª ó 2ª) / Año Apartado: .......................................... Apartado: ..........................................
Nota media (3)

      / 20...-20...    

     / 20...-20...    

Calificación final del ciclo formativo (2):   

Observaciones: 

Anotaciones relativas a incidencias varias: anulación de matrícula, renuncia a convocatoria, convalidaciones, exenciones, etc

Con esta fecha el/la alumno/a solicita le sea expedido el título deƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ.. 

Madrid, aƒ...deƒƒƒƒƒƒƒƒde 20..        
                     
   V.º B.º       El Secretario, 

                       El Director 

     (Sello del Centro) 

          Fdo.:ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ.     Fdo.: ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ 

(1) 1.º o 2.º.  

(2) Según Orden 3828/2001, de 17 de septiembre de 2001 (BOCM 08-10-01)

(3) Conforme al Anexo II.II  del Decreto por el que se establece el currículo correspondiente al ciclo formativo. 

Curso académico: 20ƒƒ.- 20 ƒ.ƒ..   

N.º de expediente .ƒƒ.  / ƒƒƒ..
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ANEXO II 
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CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PERSONAL 

D. ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ. , Secretario de la Escuela de Arte ƒƒƒ............................................... 

ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ código del centro ƒƒƒƒƒƒƒƒ.. direcciónƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ 

Localidad ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ.., teléfono ƒƒƒƒƒƒƒƒ correo electrónico ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ 

CERTIFICA: 

Que el alumno (1) ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ.. ƒƒDNI-NIE-Pasaporteƒ..ƒƒƒƒƒƒ. matriculado en el 

Ciclo Formativo (2)  ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ. de grado ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ 

de Artes Plásticas y Diseño, regulado por el Real Decreto (3) ƒƒƒƒƒ....ƒ., y el (3) ƒƒƒƒƒƒƒƒ. ha obtenido las 

siguientes calificaciones: 

ACCESO A LAS ENSEÑANZAS

                 Acceso directo: ƒƒƒƒƒƒƒƒ..    (Sí / No) 

Acceso con requisitos académicos 

Calificación(4) Centro donde la superó Municipio (Provincia) Fecha 
Prueba específica de acceso: 

    

 Acceso sin requisitos académicos 

Prueba de acceso Calificación(4) Nota media(4) Centro donde la superó Municipio (Provincia) Fecha 

Parte general:     

Parte específica:      

Módulo  formativo 1ª Convocatoria 2ª Convocatoria 3ª Convocatoria 4ª Convocatoria 

Curso     
(5) Denominación completa Calificación 

(6) 
Año
(7) 

Tipo   
(8) 

Calificación 
(6) 

Año
(7) 

Tipo   
(8) 

Calificación 
(6) 

Año
(7) 

Tipo   
(8) 

Calificación 
(6) 

Año
(7) 

Tipo   
(8) 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

 (Anexo VI de la Orden 3828/2001, de 17 de septiembre. Anverso) 
E S P A Ñ A
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ANEXO II 

  (Anexo VI de la Orden 3828/2001, de 17 de septiembre. Reverso) 

Fase de Prácticas en Empresas, Estudios o Talleres 1ª Convocatoria 2ª Convocatoria 

Periodo de realización y lugar Calificación       
(9) 

Año              
(7) 

Calificación       
(9)

Año              
(7)

     

1ª Convocatoria 2ª Convocatoria 

Calificación      
(6) 

Año             
(7) 

Calificación       
(6)

Año              
(7)Proyecto  / Obra final                                                 

    

                         CALIFICACIÓN FINAL DEL CICLO FORMATIVO                Calificación(6):                                Fecha:

Con fecha ƒƒƒƒƒƒƒƒha hecho la solicitud y abonado las tasas académicas para la expedición del Título de (10)     

ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ.. . 

Y para que así conste, a petición del interesado/a, y para que surta los efectos oportunos, expido el presente certificado  

en ƒƒƒƒƒƒƒƒ. a ƒƒƒ. de ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ de 20 ƒ.. 

     Vº Bº    EL SECRETARIO,                                    EL FUNCIONARIO, 
          EL DIRECTOR 

Fdo.: ƒƒƒƒƒƒƒƒ..  Fdo.: ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ                   Fdo.: ƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒƒ 

                    ( SELLO DEL CENTRO ) 

(1) Nombre y dos apellidos. 
(2) Denominación del Ciclo Formativo. 
(3) Cítense las normas que establecen, respectivamente, el título y el currículo. 
(4) De 0 a 10 con dos decimales .
(5) 1º ó  2º. 

Módulo formativo suspendido 1, 2, 3 ó 4 Módulo formativo con renuncia de 
convocatoria 

Renuncia

Módulo formativo superado 5, 6, 7, 8, 9 ó 10 Módulo formativo no calificado No calificado 

Módulo formativo convalidado Convalidado Proyecto / Obra final 1 a 10 con un solo de-
cimal

(6) 

Módulo formativo exento Exento Calificación final del ciclo formativo Según Orden 3828/2001, 
de 17 de junio 

(7) Indíquese el año académico mediante los dos últimos dígitos de los años de inicio y comienzo del curso separados por una barra inclinada  
 (ej. 07/08).  
(8) O = Ordinaria; E = Extraordinaria. 
(9) APTO / NO APTO / EXENTO. 
(10) TÉCNICO o TÉCNICO SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO. 
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DILIGENCIA

Diligencia para hacer constar que el presente Libro de Calificaciones de Artes Plásticas y Diseño del Alumno ...............................................

............................................................................................................................................................................................se cierra con esta fecha, de acuerdo con lo dispuesto en la

disposición adicional de la Orden 191/2009, de 23 de enero, de la Consejera de Educación de la Comunidad de Madrid, por la que se mo-

difica la Orden 3828/2001, de 17 de septiembre, por la que se regula el proceso de evaluación, acreditación académica y movilidad de los

alumnos que cursen ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño.

Madrid, a ................de ...........................................................................................de 200.........

Vo Bo EL SECRETARIO
EL DIRECTOR 

B) Autoridades y Personal

Presidencia de la Comunidad

390 DECRETO 1/2009, de 9 de febrero, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se acepta la dimisión del
Consejero de Deportes de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido por los artículos 17.1 y 22.2
del Estatuto de Autonomía y por los artículos 9, letras a) e i), y 29.a)
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO
Primero

Aceptar la dimisión del excelentísimo señor don Alberto López
Viejo como Consejero de Deportes de la Comunidad de Madrid, con
agradecimiento de los servicios prestados.

Segundo

Encomendar al excelentísimo señor don Santiago Fisas Ayxelá,
Consejero de Cultura y Turismo, el despacho de los asuntos propios
de la Consejería de Deportes.

Dado en Madrid, a 9 de febrero de 2009.

La Presidenta,
ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/3.986/09)

Consejería de Sanidad

391 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, del Director Gene-
ral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento ordinario núme-
ro 3210/2008, a fin de que puedan personarse en autos si
a su derecho conviniere.

Habiéndose interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 007, de Madrid, por don
Agustín Reoyo Jiménez, recurso contencioso-administrativo, en el
procedimiento ordinario número 3210/2008, contra la Resolución

de 19 de mayo de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de 25 de enero de 2008 de la Dirección General de Recursos
Humanos de la Consejería de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 31 de enero), por la que se convocan prue-
bas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo en plazas de Médicos de Familia en Equipos de Atención Prima-
ria del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

HA RESUELTO

Primero

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, em-
plazar a todos los posibles interesados en el procedimiento para que
puedan comparecer y personarse en los autos en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Su-
perior de Justicia, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 007, de Madrid, significándoles que si lo hiciera posteriormente
se los tendrá por parte para los trámites no precluidos, y si no se per-
sonasen oportunamente continuará el procedimiento sin que haya lu-
gar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificacio-
nes de clase alguna.

Segundo

Poner en conocimiento de dichos emplazados que el oficio por el
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente se encuentra a disposición de los mismos en el tablón de
anuncios de las siguientes dependencias de la Comunidad de Ma-
drid:

„ Oficina de Atención al Ciudadano. Gran Vía, número 3, 28013
Madrid, y plaza de Chamberí, número 8, 28010 Madrid.

„ Consejería de Sanidad. Calle Aduana, número 29, 28013 Madrid.
„ Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madri-

leño de Salud. Calle Sagasta, número 6, 28004 Madrid.
„ Servicio Madrileño de Salud. Plaza de Carlos Trías Bertrán,

número 7, 28020 Madrid.

Dado en Madrid, a 19 de enero de 2009.„El Director General de
Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

(03/2.881/09)

Fdo.: .......................................................... Fdo.: ..........................................................

(03/3.455/09)


